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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Pichincha  
Demandado William Mina Pineda 

Radicado 05001 40 03 028 2021-01238 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR (Pagaré) instaurada por el BANCO PICHINCHA, por 

conducto de su apoderado, en contra de WILLIAM MINA PINEDA se INADMITE para que 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la parte ejecutante 

cumpla los siguientes requisitos:  

  
1. Allegará un nuevo poder que cuente con presentación personal por parte del 

poderdante, o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite el artículo 

5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Es importante precisar que el poder por mensaje de datos se acredita con la prueba 

del envío, asegurándose de adjuntar el mensaje de datos en su integridad, 

descargándolo de la bandeja de entrada o del buzón del correo electrónico, esto es, 

tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, por la opción descargar o guardar 

mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. 

 

2. Deberá indicar si la suma cobrada corresponde solo al capital, o incluye otros 

conceptos. 

 

3. Manifestará cuales fueron los criterios para determinar la ciudad de Medellín como 

lugar de cumplimiento de la obligación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

7 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 028 Oral 

Medellin - Antioquia 
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